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BARANOA, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 08078408900120190031200 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO ¨COOPHUMANA¨ 

DEMANDADO: ANA ROSA CAMARGO COBA 

REFERENCIA: INMOVILIZACIÓN DE VEHICULO 

 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo,   

Informándole que en fecha 23 de noviembre de 2021 y reiterada en fecha 19 de enero de 2022 

desde el correo electrónico aconde@asesoriasjuridicasjj.com la apoderada demandante 

solicita aprehensión de vehículo previamente embargado por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 01 DE 

MARZO DE DOS MIL VENTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante solicita que se ordene la inmovilización del vehículo del demandado 

previamente embargado, lo cual resulta procedente a la luz de la respuesta emitida en fecha 

23 de noviembre de 2021 por la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en la que 

acatan la medida judicial realizada por este juzgado, que asimismo, la solicitud resulta 

procedente de conformidad con lo que contempla el artículo 595 del C.G.P.  

 

Así expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo automotor de 

propiedad de la demandada ANA ROSA CAMARGO DE LA CRUZ identificada con 

C.C No. 22.397.337 el cual consta de las siguientes características.  

 

 
ARTICULO SEGUNDO: Oficiar a la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de 

Barranquilla, Policía Nacional SIJIN – Seccional automotores, para efectos de materializar 

la aprehensión del referido automotor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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